
  

  

Portoviejo, 07 de agosto de 2015 

Exp. 58835 

Señor Ingeniero: 20 0cT 2015 
Galo Arturo Cevallos Muñoz 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas, 
resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía PADOA S.A., 
por un periodo de CINCO AÑOS que se contaran a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo. 

Según los estatutos de la compañía, el Gerente General ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía PADOA S.A., se constituyó mediante contrato elevado a Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 19 de 
octubre 1990 e inscrita en -el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 
noviembre de 1990. 

Posteriormente mediante contrato elevado a Escritura Pública, celebrada el 18 de 
agosto de 1997, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, se realizó el Aumento de 
Capitál, Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón 
Portoviejo y la Reforma de Estatutos de la compañía PADOA S.A., inscrita en el 
Registro Mercantil. del cantón Portoviejo el 20 De febrero de 1998. 

Atentamente, 

Bello 
Sra. Carmenl| ¡María Muñoz Vera 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo- Portoviejo. 

  

* Galo Arturo Cevallos Muñoz 

C.C. 130912123-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana  
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es í. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

¿Registro Mercantil de Portoviejo 

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

_ RAZÓN DEJNSCRIPCIÓN 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2202. | 

5 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

1247 

27/08/2015 

“1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PADOAS.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS MUÑOZ GALO ARTURO 
  

IDENTIFICACIÓN 13091214232. ul 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
        5 
  

_—_— , 

6 PERIODO(Años): _ 

> 

2. DATOSADICIONALES:> 
| NO APLICA / O | 

O =. 
_ LL DO Í - 

CUALQUIER ENMÉNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Ll 
FECHÁ DE EMISIÓN: O) 

  

    
     
   

   

ÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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